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Dos años y medio después de Porto Alegre (Brasil) cuando el Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza (GCAP) fue lanzado en el Foro Social Mundial, nosotros y nosotras, activistas de todo el mundo representando más de 70 coaliciones nacionales e importantes uniones sindicales mundiales, grupos religiosos, ONG nacionales e internacionales, organizaciones de derechos humanos, grupos de jóvenes y organizaciones de mujeres, nos reunimos aquí en Montevideo (Uruguay), para comprometernos nuevamente con el llamado mundial contra la pobreza y la desigualdad.
Desde que nos reunimos en Beirut en marzo de 2006, el GCAP ha profundizado y ha expandido su presencia mundial para convertirse en una significativa voz contra la pobreza y la desigualdad, tanto en el Norte como en el Sur. Gracias a las muchas organizaciones y países que se unieron al GCAP el año pasado, pudimos movilizar en 2006 más de 24 millones de personas.

Sin embargo, los gobiernos y las instituciones internacionales han seguido renegando de su promesa de erradicar la pobreza. Las violaciones a los derechos humanos han aumentado y el espacio para la acción ciudadana se ha reducido aún más. Los conflictos y la militarización han aumentado la inseguridad a todo nivel e importantes recursos que podrían haber sido usados en la lucha contra la pobreza han ido a parar al mantenimiento de guerras. La feminización de la pobreza se ha profundizado. Los compromisos de los gobiernos del Sur, de mejorar su gobernanza y su rendición de cuentas hacia la gente que vive en la pobreza, siguen siendo promesas vacías. Los países del G8 y de la Unión Europea están retrocediendo en sus compromisos de 2005 de aumentar el volumen de la cooperación al desarrollo y muchos países han fallado en la promesa de mejorar la calidad de la ayuda. Un gran número de países en desarrollo sigue sufriendo de la pesada carga de la deuda y de la evasión de capitales. Las negociaciones comerciales de Doha están bloqueadas y los acuerdos comerciales contra los pobres caminan a la fuerza a través de los Acuerdos de Asociación Económica y otros Tratados de Libre Comercio. El desempeño en el logro de los ODM es lento y no hay excusas para ello. La desigualdad entre los países y dentro de los países se ha empeorado causando serias tensiones sociales. Como consecuencia, la extrema pobreza y la falta de acceso a servicios básicos de calidad continúa, siendo la realidad diaria para más de la mitad de la población del planeta. Además, el creciente poder e influencia de las corporaciones plantea desafíos especiales y los gobiernos deben crear sus propios marcos regulatorios que aseguren que las empresas rindan cuentas a los pueblos.
Con base en lo anterior, hoy resolvemos solemnemente que el GCAP va a continuar creciendo como una fuerza mundial contra la pobreza y la desigualdad hasta el año 2015. No descansaremos hasta que no derrotemos las causas estructurales que empobrecen y excluyen grandes grupos de la población, entre los cuales mujeres, pueblos indígenas, minorías, niños y niñas, jóvenes, personas con habilidades diferentes, personas con diversa orientación sexual, trabajadores y trabajadoras, personas desplazadas y los y las dalits, entre otros. No nos detendremos hasta que no pongamos fin al gran abuso de los derechos humanos y a las prácticas no democráticas de los gobiernos y las estructuras de gobernanza global.

Propósito
El GCAP lucha contra los determinantes estructurales y las causas de la pobreza y desafía a las instituciones y procesos que perpetúan la pobreza y la desigualdad en todo el mundo. Trabajamos por la defensa y promoción de los derechos humanos, la igualdad de género y la justicia social.
Nuestro compromiso es con la democratización de los valores, los mecanismos y los procesos de negociación y de toma de decisiones en el interés de las personas más pobres y marginalizadas, y para asegurar que la equidad, la seguridad humana y la inclusión sean los principios rectores en torno a los que se organice la gobernanza local, regional y global.

Acciones
Afirmamos que nuestras acciones están organizadas en torno a los derechos de las personas que enfrentan la pobreza, la discriminación, la violencia, la exclusión, incluyendo a las mujeres, a los pueblos indígenas, las minorías, los niños y las niñas, los y las jóvenes, las personas con habilidades diferentes, las personas con diversa orientación sexual, los trabajadores y trabajadoras, las personas desplazadas, los y las dalits, las personas afectadas por conflictos, ocupaciones o desastres y las personas que viven con el VIH-Sida, entre otros.
Reconocemos a la movilización como proceso estratégico de organización de la participación política de las personas marginalizadas y de creación de un amplio apoyo para defender y promover sus derechos. La movilización de masas, el cabildeo y la solidaridad global son nuestras estrategias clave.

En nuestra lucha colectiva por la justicia económica y social, nos guiaremos por esta renovación de la Plataforma de Beirut del Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza Alianza por la Igualdad:

Preámbulo:

1. Al comienzo del siglo XXI, más de mil millones de personas están atrapadas en una situación de abyecta pobreza y desigualdad mayúscula, 70% de estas personas son mujeres. Enfrentamos una emergencia por el SIDA y la malaria, con 40 millones de personas ya infectadas con la enfermedad. A unos 77 millones de niños se les niega el acceso a la escuela primaria, en tanto 860 millones de adultos – 70% de los cuales son mujeres – no saben leer ni escribir. Hay millones de desempleados, que realizan trabajos precarios en condiciones laborales perniciosas sin un ingreso seguro para mantener a sus familias. Los niños y los jóvenes son la mitad de la población mundial y sufren la falta de inclusión y la provisión de servicios básicos y empleo juvenil. El hambre es una realidad cotidiana para muchos. En algunas partes del mundo, la muerte de madres al dar a luz y de niños y niñas en la primera infancia es aún algo habitual, a pesar de que estas muertes podrían prevenirse con la disponibilidad de atención básica de salud. Unos mil cuatrocientas millones de personas no tienen acceso al agua potable. Para nosotros significa una inspiración su lucha diaria y persistente para lograr la concreción de sus derechos a los medios de subsistencia, los recursos, los créditos y los servicios básicos. Actualmente, el mundo tiene suficientes recursos, conocimientos y tecnologías para erradicar la pobreza.
2. Esta pobreza es una violación a los derechos humanos en una escala masiva. La pobreza sigue intensificándose debido a la exclusión de grupos de personas por motivo de clase, casta, género, discapacidad, edad, raza, y religión u otra condición, militarismo creciente, degradación ambiental y falta de gobernanza y de procesos democráticos.
3. Los conflictos armados, las guerras y sus consecuencias destruyen los medios de subsistencia, desestabilizan los procesos democráticos, menoscaban los derechos humanos incluso el derecho a la autodeterminación – y desvían los recursos que deberían ir hacia el desarrollo y la equidad social. La inversión en seguridad humana es la óptima prevención de los conflictos y la construcción de la paz. La protección de las personas es una obligación universal de todos los Estados y de las instituciones democráticas internacionales. El creciente militarismo y el rearme reducen el espacio político y la responsabilidad pública de los Estados, desvían la financiación para el desarrollo y finalmente, una paz duradera resulta ilusoria e irrealizable. La guerra y el conflicto afectan desproporcionadamente la seguridad, la dignidad y el futuro de las mujeres y los niños.
4. Vencer a la pobreza no será posible sin desafiar al patriarcado, al capitalismo y al modelo actual de desarrollo, que pone los réditos antes que los bienes públicos, la seguridad del ser humano y su bienestar. Es más, es necesaria la implementación de una distribución justa de la tierra para superar la pobreza sobre todo la pobreza rural.
5. Las vidas y las fuentes de trabajo de millones de personas están sistemáticamente siendo destruidas al negarse a esas personas su derecho a la tierra, al agua, a los recursos naturales y a la energía. El cambio climático exacerba esta situación. Las inundaciones, las sequías, la hambruna y los conflictos, producto del cambio climático, también amenazan los objetivos de desarrollo para miles de millones de las personas más pobres del mundo. Se requiere la acción de la comunidad internacional y de los gobiernos nacionales para abordar el cambio climático y sus impactos, en particular sobre la gente que vive en la pobreza.
6. Los Estados están obligados a proteger, respetar y hacer cumplir los derechos humanos, incluso los derechos económicos, sociales, culturales, civiles, ambientales, sexuales y reproductivos. Los instrumentos universales de Derechos Humanos protegen los derechos de todas las personas a tener un nivel de vida adecuado y bienestar, que incluye la alimentación, vestimenta, vivienda, agua potable y atención médica. La gobernanza injusta, la deuda, la condicionalidad de la ayuda y las reglas y prácticas comerciales socavan estos derechos.
7. A la fecha, han sido totalmente inadecuados los compromisos de hacer realidad los esfuerzos de la Declaración del Milenio de combatir la pobreza, la desigualdad y proporcionar un desarrollo sostenible. Los gobiernos fracasan con demasiada frecuencia en cubrir las necesidades de quienes habitan en su territorio, la ayuda de los países ricos es inadecuada en calidad y en cantidad, y las promesas de cancelación de la deuda no se han materializado. Los países ricos deberían actuar para cumplir sus repetidas promesas y hacer algo respecto a las reglamentaciones y prácticas injustas del comercio. Tenemos los medios para cambiar esta situación. Ya es hora de que los gobiernos actúen.

8. Impregnados por este imperativo, un grupo de actores de la sociedad civil, que incluye ONG, redes internacionales, movimientos sociales, sindicatos, organizaciones de mujeres, grupos religiosos y otros actores de la sociedad civil, se reunieron en Johannesburgo en septiembre, 2004. Allí lanzaron el Llamado Mundial a la Acción Contra la Pobreza, que apuntó a 2005 como el año en el que los gobiernos podrían realizar una acción decisiva para cumplir con sus promesas del Milenio y hacer que la pobreza fuese historia.
9. Durante 2005, nosotros y nosotras contribuimos a algunos de los éxitos de las demandas de políticas, a saber:

a.  Los compromisos europeos de aumentar la AOD a 0,56% para el año 2010 y 0,7% para el año 2015;

b.  Renovación de los compromisos G8 de duplicar la ayuda;

c.  Acuerdo de cancelar las deudas de 18 países pobres sumamente endeudados y de Nigeria;

d.  Un compromiso del G8 de que no se obligara a los países pobres a la liberalización.

10.  Nosotros y nosotras reconocemos que esta voluntad política ha sido generada por una enorme acción mundial de masas y un cambio de perspectiva respecto a la pobreza. Nosotros y nosotras por lo tanto renovamos el llamado a la acción.

11.  El Llamado Mundial a la Acción Contra la Pobreza y la Desigualdad abarca un número creciente de actores de la sociedad civil y de personas, tanto en el sur como en el norte. Cualquier organización de la sociedad civil, que desee apoyar los valores, el mensaje principal y la acción conjunta, está invitada a participar. Esto no está basado en membresía.
12.  Los últimos años han sido testigos de una gran división y fragmentación mundial. Las personas en todo el mundo se sienten menos seguras, como nunca antes se sintieron. Creemos que el mundo puede unirse nuevamente en solidaridad contra la pobreza. Hemos acordado una acción conjunta y una movilización en momentos clave durante 2006 y 2007. Planificamos unir nuestras acciones simbólicamente utilizando una banda blanca.
13.  Llamamos a los gobiernos a tomar medidas contra la pobreza de forma inmediata y de forma decidida. Rechazamos la línea de pobreza minimalista que la define en términos de subsistencia con un dólar diario y apoyamos una nueva línea de pobreza que se fije en lo esencial para vivir una vida con dignidad. Llamamos a la sociedad civil para que presione a los gobiernos y movilice la voluntad política necesaria para lograr nuestros objetivos. Llamamos a la gente a que use la banda blanca para expresar su apoyo al llamado mundial. Invitamos a las organizaciones a participar activamente, en particular en el nivel nacional promoviendo el cabildeo basado en la participación y movilización popular. Las actividades nacionales serán diseñadas en los propios países.

14.  El GCAP es una coalición amplia, diversa e inclusiva, que trabaja contra la pobreza y la desigualdad. Muchos socios del GCAP trabajan en temas y aspectos específicos con sus propias comunidades. Los integrantes del GCAP respetan la elección de temas de trabajo de otros socios de la coalición.
Objetivos de Cambios en Políticas 
15.  Hay una gran diversidad en nuestro grupo, pero todos sabemos que tendremos más efectividad con un trabajo conjunto. No nos esforzamos en busca de un acuerdo absoluto sobre una plataforma de políticas detallada, sino que deseamos presionar a los gobiernos para erradicar la pobreza, disminuir drásticamente la desigualdad y alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Exigimos:

· Rendición de cuentas pública, gobernanza justa y el respeto de los derechos humanos

· Comercio Justo

· Un mayor aumento en la cantidad y la calidad de la ayuda y del financiamiento para el desarrollo

· Cancelación de la Deuda

16.  Exigimos que la igualdad de género y los derechos de las mujeres sean reconocidos como un tema central en la erradicación de la pobreza.
17.  Exigimos que el respeto pleno de los derechos humanos de todas las minorías sean reconocidos como elemento fundamental para el logro de estos objetivos.

18.  Exigimos que todos los gobiernos aseguren el derecho de las personas que viven en la pobreza, incluyendo los pueblos indígenas, los recursos naturales y la energía. También exigimos que los países ricos reduzcan radicalmente sus emisiones de efecto invernadero y que proporcionen financiamiento adicional (más allá del 0,7% de compromiso de la ayuda) para apoyar a los países en desarrollo a adaptarse a los efectos del cambio climático. Se necesita del compromiso internacional para asegurar que tenga lugar una acción genuina. Este compromiso se debe guiar por los siguientes principios: que quienes contaminen paguen por su infracción contra el clima y el medio ambiente; que se cumpla la soberanía alimentaria y el derecho a la alimentación; que la producción de combustibles no desplace la producción de alimentos en tierras productivas o lleve a la destrucción de los bosques; que haya financiamiento y acceso libre y abierto a las tecnologías que mitiguen las emisiones con efecto invernadero; y que se priorice a las personas por encima de las ganancias económicas.
19.  Demandamos también que se ponga fin a los conflictos, ocupaciones, guerras y violaciones sistemáticas de los derechos humanos, y que los gobiernos trabajen hacia la desmilitarización para asegurar la paz y la seguridad humana. Los gobiernos que causen guerras y produzcan equipos militares deben rendir cuentas por las consecuencias de la guerra post conflicto, y deben compensar a las víctimas de la guerra por las lesiones, problemas de salud y pérdidas de bienes que se les haya ocasionado.

20.  Si bien los objetivos específicos serán determinados por las prioridades y contextos nacionales, el siguiente texto refleja la discusión actualizada de la plataforma política de Beirut.
Rendición de cuentas pública, Gobernanza Justa y respeto de los Derechos Humanos

21. Todos los gobiernos deben cumplir sus compromisos. Ellos deben ser plenamente responsables ante sus pueblos y transparentes en el uso de los recursos públicos. Los gobiernos, las instituciones y los grupos de la sociedad civil deben garantizar que las causas de corrupción se combatan agresivamente, incluso en el sector privado.
22.  Los gobiernos están obligados conforme al derecho internacional a hacer respetar los derechos humanos, que incluyen los derechos económicos, sociales y culturales. Ellos deben cumplir con esta responsabilidad brindando economías que sean equitativas y que funcionen para los más pobres, ofreciendo servicios públicos universales y garantizando empleo decente para todos y todas.

23.  En la formulación de acuerdos bilaterales o multilaterales referidos a la ayuda, la deuda, el comercio y la inversión, los gobiernos no deben imponer ni tampoco aceptar condiciones impulsadas externamente que hagan imposible la implementación de los derechos antes mencionados.
24.  Los gobiernos deben:

· Asegurar la igualdad de género, la justicia social, y detener todas las formas de violencia contra la mujer y hacer valer los derechos de las mujeres, que incluyen su participación política y el acceso de éstas a los recursos.

· Brindar protección integral a la infancia – protección jurídica, física, social y económica, incluyendo los niños y niñas afectados por conflictos y desastres quienes deben tener un acceso pleno a servicios públicos de calidad.

· Promover mecanismos redistributivos que aseguren la equidad, por ejemplo la reforma agraria, impuestos progresivos y estrategias para la reducción de la pobreza.

· Implementar políticas que aseguren empleo pleno y productivo con especial atención al empleo juvenil.

· Involucrar activamente a la sociedad civil, que incluye a personas pobres, mujeres, pueblos indígenas, minorías, niños, niñas, jóvenes, personas con capacidades diferentes, trabajadores, dalits, personas desplazadas, personas afectadas por conflictos, ocupaciones y desastres, personas con diversa orientación sexual, personas que viven con el VIH-Sida, entre otras, en la formulación, decisión e implementación de los planes, políticas y prioridades de desarrollo nacional.

· Hacer cumplir y apoyar la libertad de expresión, que incluye la libertad de prensa y la libertad de asociación.

· Desarrollar estrategias nacionales proactivas contra la corrupción, coherentes con las convenciones internacionales anti-corrupción.

· Garantizar la participación de la sociedad civil en el proceso de discusión del presupuesto.
· Garantizar servicios públicos universales y de calidad para todos (salud y educación, agua y servicios públicos) y terminar con la privatización en donde causa privaciones y pobreza.

· Poner énfasis en las políticas de salud, medicina preventiva, salud reproductiva y en el combate activo a la pandemia VIH-Sida, y a las enfermedades asociadas con la pobreza.

· Garantizar la vivienda adecuada.

· Garantizar que la juventud sea parte activa y no solamente objeto de, desarrollo, y en la toma de decisiones.

· Apoyar plenamente la construcción efectiva de la paz y las estrategias de prevención de conflictos, y asegurar que los programas de reconstrucción post-conflicto protejan la justicia económica y social, la erradicación de la pobreza y la transparencia de la gestión pública
25.  Los gobiernos deben comprometerse a lograr los ODM e ir más allá de éstos, e inmediatamente desarrollar Planes Nacionales Basados en los ODM.

Comercio Justo
26.  Los países en desarrollo deben tener el derecho a determinar sus propias políticas comerciales y de inversión, y poner en primer lugar los intereses de sus pueblos. Las normas de comercio internacional y las políticas de comercio nacional deben apoyar los medios de subsistencia sostenibles, promover los derechos de las mujeres, los niños y las niñas, y los pueblos indígenas, y conducir a la erradicación de la pobreza. Sin embargo, las normas, las políticas comerciales y la imposición de condicionalidades lesivas a las políticas económicas, se han transformado en el vehículo para la liberalización indiscriminada de las economías de los países en desarrollo que socavan al desarrollo sostenible, aumentan la pobreza y la desigualdad.

27.  Por tanto, recordamos a los gobiernos nacionales sus obligaciones internacionales con los derechos humanos, y los llamamos a usar su influencia en la Organización Mundial del Comercio, las Instituciones Financieras Internacionales y en los acuerdos comerciales regionales y bilaterales para:

· Asegurar que los países en desarrollo no sean obligados a abrir sus mercados y tener flexibilidad de usar los aranceles para el desarrollo económico sostenible.

· Proteger los servicios públicos de la liberalización y de las privatizaciones forzadas.

· Asegurar un precio justo por las mercancías, en especial para los productores pobres.

· Apoyar el derecho a la alimentación y al acceso equitativo a la tierra y los recursos naturales.

· Asegurar el acceso a los medicamentos esenciales.

· Rechazar los acuerdos lesivos de libre comercio, regionales y bilaterales.
· Poner fin inmediato a los subsidios que llevan al dumping de productos baratos en los mercados internacionales.

· Incrementar la rendición de cuentas y la transparencia hacia los sectores populares en la formulación de normas de comercio y políticas de comercio nacionales, al tiempo que se asegura la coherencia en el respeto hacia los derechos de los trabajadores y a los derechos humanos en su totalidad.

· Asegurar que los países en desarrollo tengan la flexibilidad para regular la inversión extranjera en pos del interés de sus propias prioridades de desarrollo.
· Reglamentar a las empresas para que sean responsables y rindan cuentas ante el pueblo y los gobiernos por el impacto social, ambiental y de desarrollo de sus acciones.
Cancelación de la deuda y un aumento fundamental en la cantidad y la calidad de la ayuda y el financiamiento para el desarrollo

28.  Los gobiernos donantes y las instituciones internacionales deben urgentemente brindar un importante aumento en la calidad y la cantidad de los recursos necesarios para la erradicación de la pobreza y la promoción de la justicia social, el logro de los ODM, la igualdad de género y la garantía de los derechos de los niños y las niñas y de los y las jóvenes. Estos recursos deben también apoyar el desarrollo sostenible, los derechos de trabajadores y trabajadoras, emigrantes e intereses de los grupos marginales incluyendo los grupos indígenas. Los recursos deben apuntar a reconstruir y no a socavar a los gobiernos ni al sector público, permitiéndoles cumplir con los derechos de su ciudadanía.
29.  Llamamos a los gobiernos e instituciones donantes a que:

· Lleguen al 0,7% y sobrepasen tal porcentaje como objetivo de su ayuda internacional, dirigida a alcanzar las prioridades de la erradicación de la pobreza y el desarrollo sostenible.
· Implementen impuestos y mecanismos innovadores internacionales para aumentar la financiación para el desarrollo, adicional al 0,7% de las obligaciones de la AOD.
· Implementen y mejoren la Declaración de París para brindar ayuda efectiva, a largo plazo, previsible y unificada. La ayuda no debe estar encadenada a contratos con los países donantes ni vinculada a condiciones que causen daño a la gente, a las comunidades y al medioambiente.

· Garanticen indicadores para la efectividad de la ayuda, control del desempeño y evaluaciones de avance con la debida incorporación de una política de género.
· Cumplan con las promesas internacionales sobre Educación para Todos y Todas, Polio, Malaria, Tuberculosis y el acceso universal a la prevención, tratamiento y atención del VIH-Sida, incluyendo plena financiación de las iniciativas multilaterales, Iniciativa Vía Rápida (IVR) y el Fondo Global de Lucha contra el sida, la tuberculosis y la malaria.

·  Inmediatamente y sin condiciones impuestas externamente, cancelar las terribles deudas, ilegítimas e impagables de los países pobres y de ingresos medios a través de un proceso democrático, transparente y justo para volcar recursos para el desarrollo humano. En los casos en que las medidas de cancelación de las deudas sean inadecuadas o no permitan a los países pobres alcanzar los ODM y brindar servicios sociales básicos, apoyamos estrategias colectivas de los países en desarrollo para el repudio a las deudas odiosas e ilegítimas.
· La cancelación de la deuda y las ayudas a personas refugiadas y estudiantes extranjeros en los países donantes, no deben considerarse como ayuda al desarrollo. La cancelación de la deuda no debe afectar adversamente la ubicación de los países como potenciales receptores de créditos.

· Revertir la fuga del capital de los países pobres e identificar y repatriar los bienes robados tomando acciones contra el paraíso fiscal, las instituciones financieras, las multinacionales y otras estructuras que facilitan esta fuga de recursos.

· Establecer un orden mundial justo, en el cual las Organizaciones Financieras Internacionales (especialmente el Banco Mundial, el FMI y la OMC) operen dentro de principios amplios incluidos en compromisos de NU y obligaciones de derechos humanos para regular de mejor manera la economía mundial.
Estructura futura, Coordinación y Comunicaciones:

Coaliciones Nacionales
30.  Las coaliciones nacionales son la base de nuestra acción y cooperación y jugarán un rol clave en el desarrollo de los mensajes de políticas que reflejen los contextos locales. Las coaliciones nacionales aseguran que todas nuestras actividades están diseñadas en torno a las prioridades y demandas más sentidas por la gente. Reconocemos que el cabildeo y las campañas de propiedad local y nacional van a fortalecer el GCAP. Las coaliciones nacionales alentarán y brindarán espacio a otros sectores de la sociedad civil, organizaciones de base y grupos locales -- particularmente a la juventud, las mujeres y los grupos marginados – para que asuman roles más importantes en la campaña.
31.  El GCAP promueve el intercambio de información, visiones, experiencias y experticias entre las coaliciones nacionales, facilitando los enlaces regionales y mundiales para la movilización y el cabildeo que va a permitir maximizar el valor de nuestra diversidad y multiplicar el impacto colectivo de nuestras acciones.
32.  Se alienta a los y las activistas del GCAP a apoyarse mutuamente y a apoyar a las coaliciones nacionales, mediante el intercambio de experiencia, de mejores prácticas, conocimientos, análisis, materiales y herramientas en una forma de mutuo beneficio y que implique la complementariedad y el respeto a la diversidad. Estas formas incluirán:
· Planificación de paquetes, materiales de educación, traducción de documentos a los idiomas locales y la producción de materiales, como folletos, boletines, afiches, entre otros;

· Relaciones con los medios, tecnologías de información y comunicación, como bibliotecas en línea y foros donde las coaliciones nacionales y los socios internacionales puedan depositar y recuperar recursos, tales como documentos de políticas y materiales de promoción, así como discutir oportunidades de colaboración;
· Monitoreo del avance de las naciones hacia el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio;

· Mejores prácticas y herramientas para la realización de reuniones de coaliciones nacionales, cabildeo, movilización, campaña, monitoreo y evaluación de los impactos de las campañas.
Mecanismos Regionales
33.  Las coaliciones nacionales pueden definir y desarrollar sus objetivos regionales y mecanismos para promover acciones conjuntas y estrategias que complementarán y apoyarán los objetivos de políticas de nivel nacional y global de la campaña.
34.  Las regiones decidirán las formas más apropiadas de inspirar y apoyar a las coaliciones nacionales, traduciendo la plataforma política mundial a los contextos regionales y coordinando toda otra función regional. Al momento de la toma de decisiones, las regiones deberán ser inclusivas, transparentes y ser capaces de rendir cuentas ante las coaliciones nacionales. Las estructuras regionales pueden apoyar el desarrollo institucional de las coaliciones nacionales. Necesitamos alentar la participación de las organizaciones y asociaciones de mujeres a nivel regional.

Coordinación Mundial
35.  Con base en la consulta y la discusión antes y durante la Reunión de Montevideo, hemos formado un Grupo de Trabajo sobre Estructura Futura, que analizará los elementos a favor y en contra de diferentes opciones para el GCAP luego de enero de 2008 y que hará una recomendación al Grupo Facilitador Internacional y a la Asamblea Mundial. Las tareas del grupo serán:

a) Asegurar que la membresía tenga una representación balanceada por región, por comunidades y por género;

b) Asegurar que los Principios Directrices decididos en la reunión de Montevideo se respeten y cumplan;

c) Respetar los resultados de las votaciones llevadas adelante en la reunión de Montevideo;

d) Seguir los procedimientos confirmados en la reunión de Montevideo;

e) Buscar el apoyo y asesoramiento de experticias profesionales fuera del GCAP;

f) Buscar el asesoramiento del grupo de donantes, cuando sea necesario.

36.  Los Principios Directrices de la Alianza son:
· En el marco de las declaraciones acordadas en el GCAP, las coaliciones nacionales son la base de nuestra acción y nuestra cooperación.
· Las coaliciones nacionales deben constituirse con una base genuina y amplia de participación.
· Los secretariados regionales son importantes pero su papel debe aclararse.
· Necesitamos una estructura mundial clara.
· Necesitamos más transparencia a todos los niveles.
· Necesitamos buenas comunicaciones entre los niveles y dentro de cada nivel.
· Necesitamos más claridad sobre el proceso de toma de decisiones.
· La equidad de género debe ser un elemento principal.
· Debe existir una rendición de cuentas en cada nivel y entre los niveles y hacia las comunidades (rendición financiera y política y en términos de proceso).
· Debe haber más claridad en términos de roles, responsabilidades y mandatos.
· Debemos contar con traducciones a tiempo, al inglés, francés, portugués, español y árabe.
· Debemos ser flexibles, actuar sin burocracia y capaces de reaccionar rápidamente.
Equipo de Facilitación Internacional (IFT)
37.  Durante 2007, el trabajo del Equipo de Facilitación Internacional (IFT) va a continuar, para inspirar y promover la cooperación y el apoyo mutuo entre las coaliciones nacionales y regionales participantes y las redes. El grupo tiene este mandato hasta finales de 2007. Las tareas de nivel mundial son:

· Facilitar el alcance para estimular a que un amplio rango de organizaciones se involucren en el GCAP y así ayudar a ampliar y profundizar el llamado.
· Facilitar la promoción de demandas de políticas del GCAP mediante el intercambio de información sobre las oportunidades de hacer lobby.
· Facilitar el trabajo relacionado con el Llamado a la Acción incluyendo la preparación de materiales, trabajo con los medios, sitios web y otros tipos de comunicación.

· Facilitar la planificación internacional del mes mundial de acción.
· Identificar a los portavoces del llamado mundial cuando se requiera, con las cuestiones de género y juventud, y con un balance regional.

· Facilitar el intercambio fluido y transparente de información a través del llamado mundial brindando actualizaciones regulares a la Asamblea y facilitando la organización y las reuniones presenciales.

· El IFT no tendrá funciones de organismo donante.
38.  El equipo de apoyo al IFT reportará al Grupo Facilitador Internacional y trabajará con un enfoque especial hacia las comunicaciones, sitios web, intercambio de información y en general funciones de servicio al IFT.

39.  El IFT tendrá una representación proporcional adecuada, con base en el número de coaliciones nacionales activas en cada región y cantidad de población, diversidad y con una clara consideración en la equidad de género y un pequeño cupo para las redes y organizaciones internacionales que tienen un rol facilitador.
40.  El IFT debe ser dirigido por un país en desarrollo del Sur y se aplicarán las siguientes proporciones:
· África - 4

· Asia y Pacífico - 4

· América Latina y el Caribe - 3

· Europa – 3 (1 no perteneciente a UE, por ejemplo Europa oriental)
· América del Norte - 2
· Medio Oriente - 1

· Internacional - 6
· Movimiento de mujeres / Grupo de Trabajo feminista 1
· Jóvenes y Niños – 1

· Movimiento de trabajadores – 1

· Campaña del Milenio – 1 (Observador)

41.  Cada proporción necesita incluir este mínimo número de mujeres: África 2, Asia y el Pacífico 2, América Latina y el Caribe 1, Europa 1, América del Norte 1, Internacional 3. Se alienta la representación regional de niños y niñas y jóvenes en el IFT.
42.  Toda persona en el IFT debe ser nominada por aquellas comunidades de su categoría que apoyan el Llamado a la Acción y debe rendir cuentas ante ellas.

43.  El Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza Alianza por la Igualdad trabajará en concordancia estratégica con otros actores y estos socios estratégicos pueden ser invitados como observadores en el IFT.
Movilización conjunta
44.  Reconocemos que la movilización es un proceso mediante el cual construimos continuamente la fuerza y energía para lograr nuestros objetivos. La movilización se dirige a la participación política y el empoderamiento de las mujeres, los niños y niñas, jóvenes y otros grupos excluidos.

45.  Acordamos que en 2007 el día clave de movilización es el Día de la Banda Blanca el 17 de octubre, el Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza. El GCAP asegurará que la voz de quienes viven en la pobreza sea oída en sus actividades del 17 de octubre.
46.  El GCAP reconoce otras fechas en 2007, entre ellas el 8 de marzo Día Internacional de la Mujer, el 2 de junio para la Cumbre del G8 y el 7 de julio para el momento de medio camino de los ODM. Alentamos también a la movilización el 16 de junio para el Día de los Niños y Niñas de África y el 12 de agosto, Día Internacional de la Juventud. También alentamos a las coaliciones nacionales a movilizarse en torno a fechas clave en sus respectivos países y regiones.

47.  El Día Mundial de la Banda Blanca se enfocará en las causas estructurales de la pobreza y la desigualdad. El GCAP va a demostrar el apoyo masivo del público para la erradicación de la pobreza y la desigualdad, mediante la exigencia de rendición de cuentas a los cuerpos de toma de decisiones a nivel local, nacional y regional, así como a las Instituciones Financieras Internacionales, la OMC y otras organizaciones globales. Estas acciones se coordinarán a nivel mundial y subrayarán el fracaso en los avances hacia un comercio justo, cancelación de la deuda y más y mejor cooperación al desarrollo, buena gobernanza, rendición de cuentas y cambio climático. Y también para exigir igualdad de género y el logro o superación de los ODM.
48.  El eslogan común que se ha acordado para las acciones de 2007 del GCAP es “Movilízate contra o a favor de”, seguido de las demandas políticas apropiadas en el contexto nacional, regional y mundial. Se basa en las acciones “Levántate” de 2006, al tiempo que se asegura que se “Oiga la Voz” de las demandas políticas de forma de profundizar nuestro impacto político.

49.  La banda blanca seguirá siendo nuestro símbolo y expresión de solidaridad contra la pobreza. Alentamos con fuerza que tanta gente como sea posible use la banda blanca en 2007. Además alentamos al uso de este símbolo de forma innovadora en los sitios web, en edificios, en las demostraciones y en otras acciones.

50.  Las acciones clave para el 17 de octubre incluyen:
· La determinación de movilizar el máximo número de personas para el  “Movilízate contra o a favor de”,

· El envío de un mensaje político poderoso a través de los embajadores y embajadoras del GCAP,
· Las coaliciones nacionales del GCAP y los grupos y comunidades enviarán delegaciones para hacer llegar el mensaje a decisores clave en cada país.
51.  Otras acciones para el 17 de octubre incluyen, entre otras:

· Pósters, pancartas contra la pobreza

· El Réquiem contra la Pobreza

· El silbato de mitad de camino

· Demostraciones, marchas y otras acciones.
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